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1. Disposiciones generales

n. Pruebas de ingreso

Art. 4.° 4.1. Deberán presentarse a las pruebas de ingreso
para el acceso al primer ciclo de· estudios las personas compren~

El artículo 2.4 de la Orden de 7 de junio de 1974 sobre apli
cación gradual de la nueva ordenación de las Escuelas So
ciales prevé que la Dirección General de Promoción Social
establecerá las pruebas de ingreso y, en su caso, las enseiian~

zas complementarias previas, que las personas con titulo de
nivel inferior al de Bachiller Superior habrán de cursar oblí
gatoriamente para acceder al primer ciclo del Plan de Estudios,
regulado por Orden de 30 de noviembre de 1973; teniendo en
clienta que está previsto que dichas pruebas de ingreso y en
señanzas se implanten con carácter experimental en las Es
cuelas Sociales a partir del próximo curso 1974--75 para que
surtan SUB efectos en 'el curso 1975-76, resulta conveniente re
gular su contenido antes del indicado período y señal-ar las
bases con arreglo a las cuales habrán de desarrollarse. _

En consecuencia, esta Dirección ~neral de Prúmoción Social
ha tenido a bien disponer:

l. Normas generales de acce-so al pdme¡; ciclo

Artículo V' Los sistemas de acceso- al pbmer ciclo de estu- .
dios de las Escuelas Sociales se implantarán con carácter ex
perimental en dichos Centros, de acuerdo con el calendarío y
en los términos siguientes: -

a} Pruebas de ingreso y, en su ca~, curso prepnratorío para
el mismo, en el período de 1974-75.

b} Las restantes enseñanzas, a partir del curso académi
co 1975-76".

En consecuencia. los requisitos subjetivos pura el acceso al
primer ciclo tendrán que tenerse ya en cuenta al convocar las
pruebas de ingreso y, en su caso, del correspondiente curso
preparatorio, dentro de 1974-75.

Art. 2.° 2.1. El acceso al citado 'primer ciclo se efectuará di~

rectamente por razón del título poseído, o bien'a través de las.
correspondientes pruebas de ingreso.

2.2. Terrdran acceso directo quienes posean el actual título de
Bachiller Superior o. en su día, el título de Bachiller Universi
tario Polivalente.

2.3 Tendrán acceso al mismo nivel, previa superación de las
oportunas prueÍJas de ingreso que podrán ir precedidas de un
curso de enseñanzas complementaI,'ias, las personas que se
encuentren comprendidas en alguna, de los apartados si
guientes:

. al Los mayores de diecinueve años que hubieran concluido
la Formación Profesional de primer grado. o los de Oncialia
o Maestría Industrial, o estudios deClarados análogos.

b} Los mayores de veintitrés años que acrediten. más de
dos años de actividad laboral retribuída por cuenta propia o
ajeNa.

Art. 3.° 3.1. Las Escuelas Sociales podrán acmdar la aplica
ción de criterios de seleccíón de ahtmnos oficiales en el primer
curso del primer ciclo.

3.2. En tal caso, en atención a la función de promoción social
de tales Centros, la tabla de criterios recogerá preferentemente
los de naturaleza social, de acuerdo con 10 previsto en el ar
tículo 7de esta Resolución. Los alumnos que no puedan realizar
sus estudios oficiales en una Escuela determinada podrán ma
tricularse como libres.

MINISTERIO didas en el Rrtículo 2.:i de 18 presente Resolución. n:chas prue
bas, ,que ~t' efectuarán pUl' e~crito y oral.mente, versaran sobre
las materias siguientes:

al Matemáticas.
b) Histeria política y socíal contemporánea, con e-:;pcda.l

reforencia a España.
el Geografia económica y política.
d2 Lengua y Literatura cspal'iúla.

Habrá un cue::;Uonario oficial de temas para cada Llna de las
m:J;f<rias indkac4l.s, fijado por la Dirección del Centro de ar::uer'
d" con el cuestionario-base indicado por la Dirección Ge¡wral
de Promoción Sodal con c~xácler general.

4.2 Las pruebas de ingreso se !levarán a caho ante un Tri
bunal formado por los siguientes mi~~bros:

a). Presidente: El Director de la Escuela Social, que podrá
delega:' en el Subdirector o, en su caso, en el Jefe del Depar
tamento de· Cursos Especializ<::.dos.

bJ Vocales: Dos Profesores titulares o encargados de la Es
cuela, designados por el Direétor de la misma; ademas, también
formará parte como Vocal un Profesor numerario de Bachi
llerato, Catedrático o Agregado, designado_al' el Dírector de
la Escuela Social; en defecto de éste, se nombrará otro Vocal
dentro· del primer grupo ·citado.

el Secretario: Actuará como tal, con voz y voto, el más mo
derno de'los Profesores de la Escuela que sea Vocal del T¡"íbunaL

Art. 5." 5.1. Los exámenes de ingreso debenin celebrarse, ne
ccesaríamente, en las sedes centrales de cada una de las Escue
las Sociales y con pDsterioridad, en su caso, a la terminación
del curso de enseñanzas complementarias regulado en los ar
ticulas siguientes. La Dirección General de Promoción Social
podrá autorizar, con carácter excepcional, y en atención a las
circunstancias que concurren. la realización de 108 mismos 8n
las sedes de los S""minarios de Estudios Sociales radicados fuera
del territorio peninsular.

5.2 Los exámenes comprenderán. al menos, las siguientes
pruebas:

a} Contestación a un cuestíonario de respuestas, simples o
alternativas que comprenda, al menos.' veinte preguntas de
nivel de Bachillerato Superior relativas a las materias. indi
cadas en el articulo 4.1.. Dicho ejercicio tendrá la duración ma-
xima de una hora y media. .

b} Dictado ·de un texto, y comentario gramatical del mismo,
en el tiempo mínimo de una hora.

e} Redacción de un tema politico, social o económico, d"u
ran te una hora.

ll!. Curso preparatorio al ingreso

Art. 6." 6.1. Las Escuelas Sociales y, en su caso, los Scmi~

narios de Estudios Sociales, organizarán e impartinin faculta
tivamente cursos de enseñanzas complementarias con la fina
lidad de facilitar a los aspirantes la preparación de las pruebas
-d-e ingreso; dichos cursos versaran, al menos, sobre las ma
terias enumeradas en el artículo 4.1 de la presente Resolución.

6.2. Para garantizar el aprovechamfento del curso previsto en
el párrafo anterior, las Escuelas Sociales podrán. fijar, igual
mente, el nivel de idoneidad mínimo exigible a los alumnos para
participar en dicho turso preparatorio, mediante la celebración
de los ejercicios que estimen conveniente, gua~dando~ al efecto,
una razonable analogía con lo previsto en el artículo s.L .

6.3. Las referidas pruebas de idoneidad serán elaboradas por
la Comisión Calificadora encargada de valorar los ejercicios
que designe al efecto el. Director de la respectiva Escuela Sociaf,
con una composición similar a la del Tribunal de ingreso.
La practica de los ejercicios se desarrollará en un solo aeta y
se valorarán en su conjunto otorgándose la calificación de
«apto» o ...no apto~. Los alumnos declarados á.ptos podrán ma
tricularse en el curso preparatorio, sin perjuicio, de 10 dis
puesto en el artículo 7.2 de la presente ResoluciórL

Art. 7.° 7.1. El curso preparatorio. tendrá una duración mí
nima de seis meses lectivos,' a determinar por cada Escuela,
y se desarrollará a lo largo de la semana con un promedio

DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General de Promo
ción ¡'3ocial por la que se fijan las pruebas de iri
greso Y. en su casp, c'urso preparatorio para el
acceso al primer ciclo de estudios de las Escuelas
Sociales.
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Sres. Subdirector general de Promoción SoCial y Oirectores de
Escuelas 80<:i8.:le8.
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RESOLUCION de la Dirección General de Promo
,ción Social pqr' la que se sena la el sistema de
nombtamiento por vez primera y cobertura. de
vacantes de Profesores de Escuelas Sociales.

El articulo terceto de la Orden de 7 de junio de 1974, sobre
ap1Ícación gradual de, la Ordenación de las Escuelas Sociales,
establece que el no:¡pbramiento por vei primera de Profesores de
las Escuelas Sociales y la cobertura. de las plazas vacantes ac
tuales p que Se produzcan en lo sucesivo, se acomodará a lo
dispuesto eñ el articulo séptimo -de la Orden de,30 de noviem
bre de 1973, de acuerdo COn el sistema de publicidad ye( pro
cedimiento de selección qUe se fijen por la Dirección General
de Promoción .Social. Parece _aconsejable, por tanto, instru
mentar dic;ho sistema con el fin d.e cubrir las necesidades de

de quince horas dec;lase. Finalizado el mismo, los alumnos se personal docente que requiere el nuevo curso académico 1974-75.
someterán a las pruebas de' ingreso; no obstante, antes de la así como las que en el futuro puedan' producirse.

,terminación del curso, aquellos alumnos que, a juicio de la En consecuencia, esta Dirección General de Promoción Social'
Dirección de- l&; -ESCUela, oidos los Profesores ·del curso respec- ha, tenido a bien disponer:
tivo, carezcan de la vocación o del aprovechamjento debidos Artículo 1.Q ' El profesorado de las Escuelas Sociales, titula-
podrán ser separados del mism.o. res, encargados y auxiliares,' deberá reunir la titulación mínima

7.2. Las- ~elas Sociales podrán fijar el número máximo de de Licenciado universitario, exigiéndose para los primeros en el
puestos escolares en el curso preparatorio, si bien tendrán pre~ segundo ciclo el título de Doctor.
ferencia para ocupar puestos escolares en el rnJsmo los aspi-
rantes que acreqiten reunir alguna de las condiciOnes 50cio- Art.2.0 El'nombramiento'por vez primera. de Profesores de
económicas,Y culturales siguientes: las Escuelas Sociales, y la cobertura de las plazas vacantes ae.;

a) Condiciones socioeconómicas. tuáles -o que se produzcan en lo suceSivo, se efectuará -entre
las personas que reunan los requisitos establecidos en el ar4

- Ser mayor de cuarenta afiaS. ticulo anterior, y de acuerdo éon el' sistema d.e ptib-licidad,y de
--' Ser titultu'o formar parte ¡;ie familia numerosa. procedimiento regulado en la presente Resolución.
- Ser hijo de pensionista o percibir pensión det la Seguridad

Social. ' Art. 3.° 3.1. La función docente en una Escuela Social se
...-; }\rcibir subsidio de d13'sempleo. considera como colaboración en un servicio 'social de promoción
_ Ser hijo de trabajador .emigrante o repatriado, en ambos social de trabajador, por lo que estará presidida por la noción

casos, asistido .por el Instituto Español de Emigración. ..... de extensión· cultural y aceión' social.
_ Haber obtenido ayudas.' del Fondo Nacional de Protección 3.2. En el sistema de seleCCión del profesorado, se tendrán en

al Trabajo para constituirse como trab~jador autónomo. cueI1ta, especiálnlente, los siguientes criterios: ~

- Tener la condición_ de socio de Cooperativas o de Empresas a) La capacidad de servicio y la idoneidad pedagógica en
asociativas 1abQrales; . 1,9' formaei6h ,de adultos poseidas por los candidatos. .

- Cualesquiera otras qu~ sean declaradas aartilogas por la b) Elhaber desempeñado con anterioridad un puesto docente
D.i~ección. de la Escuela Social respectiva. en una ~scuela Social.

-b) Condicione~ culturales. e) La condición de funcionario técnico del Ministerio de
Trabajo o de alguno de sus Organismos tutelados.

...:... Poseer otros títulos que no seaQ. los exigidos para la ob- d) La condición de Profesor numerario, Catedrático o
tención de los mencionados en el articulo 2.3 de la pre~n- Agregado, o nombrado por oposición, de una disciplina decl,a-
te Resolución. . '.

rada. igualo análoga en un Centro universitario estatal, .
Haber realizado cursos o seguido enseñanzas en Centros e) Tener, además, el titulo de Graduado Social.
de_ Promoción Social del Ministerio de Trabajo; preferente-
n).ente en la Escuela de Capacitación Social. o 'en otros 3.3. En atención a lo previsto en-el párrafo 3.1, la prestación
Centros docentes oficialé'S que tengan igual carácter. de servicios' docentes en ·las Escuelas Sociales mantendrá su
En igualdad de condiciones; poseer el mejor expediente compatibilidad con la docencia en CentrosdependiEmte·s del Mi
escotar. tlisterio de Educación y~Ciencia. y con el ejercicio decuales4

- Cualesquiera otras que se~ .declaradas análogas por la quiera otras funciones públicas., aún en ,régimen de exclusiva
Dirección de la Escuela Social.' dedicación.·

7.3. Los aspirantes que reunan algUna de las condicio:::les an~ Art.4." 4.1. La provi.<;ión de vacantes de puestos docentes de
teriormente exp'resadas podrán solicitar ayudas de estudio con las Escuelas Sociales se anunCÍará públicamente en la sede de'
cargo al Fondo Nacional deirotecc:ión al Trabajo, en la formª, la. Escuela Socja,} respectiva. Las bases contendrán los siguientes
que determine la. DirecCión General de Promoción Social, de datos:
acuerdo con, el Plan de Invers,'on'e' correspond,'onle,

al Denominación de la asignatura correspondiente.
Art. 8.° -Los cursos preparatorios se configuran como cursi· • bJ Requis~ltos generales, condicíonesespecíficas y méritos

llosespeciales a todos los afectos, inc1túdós los económicos. académico-profes:onales que deben reunir los -candidatos~

Los derechos por eSignatura en ningun Citao' serán superiores e) l/otación económica, del puesto de trabajo y régimen'" de
a los que en la actualidad rigen para los 'cúrsos ordinarios, dedicación docente. .

Art, 9.<1 Durante el perIodo experimenfál de puesta en rnar- dl LUgar, forma y plazo de presentación de solicitudes, y
cha de la:' nueva ordenación de estudios, los cuestionarios de documentos anexos. Qicho plazo será de quince días a un mes,

. las prueba!? de ingreso Y. en su caso,' el prógrama del curso a contar desde la exposición en el tablón de anuncios de la Es-
preparatorio; serán comunes para' todas la-s Escuelas Sociales' y cuela Social respectiva.
Seminarios de Estudios Sociales, a tal objeto, la Dirección 'Ge- 4,2, La; Direcciót'l de la Escuela comunícará.a la Direcció:::¡
neral de Promoción Social, prevIDs los asesoramientos que General de Promoción Social las bases anunciadas públicamen
estime conveniente, -aprobará el' programa y 198 cúestionarios dé te, énviando una. copia d~l texto, e, igualmente, deberá publicar
referencia, asicomo las instrucciones metodológicas que requie- una nota sucinta en la prensa o radio de la'loéaHdad; en estos
ra el' desalTollo del curso de e-nseüanzas complementarias y de últimos SUPUQstos. el anuncio sólo contendrá. los apartados al
las pruebas 'de ingreso. y d) del párrafo anterior, con remisión expresa a las bases más

'detalladas que obrarán en· la Secretaría. 'del Centro y que se
Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos; colocaran ta.mbiénen el tablón de anuncios de la Escuela
Dios guarde a VV, SS'. Social t:espectiva para mayor información de los interesados.
Madrid, 19 de julio de 1974,.:.-El Direc;tor general, Efrén Bo~

rrajo Dacruz. Art. 5." En el plazo seiíalado por el anuncio los interesados
presentarán en la Secretaria de la Escu,ela los documentos co
rresPondientes, dirigidos a la Oireceión General de Promoción'
Social. Transcurrido dicho plazo, y dentro de los diez días na
turales· siguientes, la Direcci6n de la Escuela emitirá informe
acerca de la idoneidad de 108 candidatos y sobre cualesquiera
otras circunstancias que estime conveniente. Las documentacio
nes presentadas, Junto con los informes emitidos, se remitirán
seguidamente a la Dirección Ganeral de Promoción Sodal (Sec
ción de Formac:ón Social).

Art. 6.° 6.1. Recibidas las documentaciones, la Dirección Ge
n?ral de j>romoción Social efectuará la provisión de plazas -de
Profesorlils,a propuesta de Una Comisión dEl' Calificación que
estara fonnada por los siguientes mie~bros:

al El SubdIrector genera1 de Promoción Social; que la pre
sidirá.

bl Dos Directores de Escuelas Sociales y un Profesor titular
o encarg~do de las mismas, designados por la Dirección General
de .Promoción Social, .

c) Un funcionario, de nivel técnico, de la S'ubdirección Ge
neral de Ord~nación y Asistencia Ucnica..
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